REQUISITOS PREVIOS PARA TRAMITAR 

CERTIFICADOS DE ORIGEN

-Res. SICI 48/2001-

Las empresas productoras o exportadoras solicitantes de certificados de origen (Sin Excepción) deberán entregar previamente en AIERA la siguiente documentación como respaldo documental del cual surja que el o los firmantes se encuentran legalmente habilitados para formular manifestaciones bajo el carácter de declaración jurada en nombre de dichas empresas a efectos de solicitar la certificación:

                                                 PRESENTAR EN AIERA LO SIGUIENTE :

a)  Poder Especial otorgado al efecto, tramitado ante escribano, para ser presentado y entregado en AIERA en original, autorizando a determinadas personas (cuyos datos y firma consten) a firmar la documentación necesaria en carácter de declaración jurada ante AIERA a efectos de tramitar certificados de origen.

Como alternativa: Copia del Poder Especial de donde surja tal habilitación. La copia podrá ser certificada por Escribano Público o por esta entidad observando el original.

b) Deben acompañar el Acta de directorio, Contrato Social, Estatuto de donde surja tal   habilitación. Las copias pueden ser certificadas por Escribano Público o por esta entidad observando el original.

c) Deben presentar también una D.D.J.J. De Responsabilidad Empresaria, donde se asuman los compromisos resultantes de los procesos de verificación y control del régimen de procedimientos y sanciones administrativas del Acuerdo bajo el cual se solicita la certificación.

Solicitar modelo en AIERA o bajarlo de www.aiera.org.ar

 d) CUIT / INGRESOS BRUTOS: Asimismo los solicitantes deberán entregar las  constancias de CUIT        e Ingresos Brutos vigentes para ingresar al sistema de facturación.     

-Area Certificados de Origen-

                                                                                  A.I.E.R.A.

